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CIRCULAR

Trecios de arroces de la casa Sra. Fiada de F. Esteva de Va

lencia hoy dia 18.
Con objeto de que los precios de las harinas, cereales y carnes | 

puedan regularizarse en general procurando impedir las alzas abu
sivas en perjuicio de los intereses públicos, diariamente se publica- » 
rá en este Bo l e t ín  Of ic ia l  notas de las entradas de dichas sub- j 
sistencias y cotizaciones de las mismas en los mercados de donde I 
se importen.

Se advierte al público que si después de enterado de dichas no
tas se cree alguien perjudicado en cualquier caso concreto, deberá | 
acudir á este Gobierno ó á los Alcaldes respectivos, los cuales, de- I 
purando el asunto, procederán en consecuencia poniendo á dispo
sición de los Tribunales á los que resulten confabulados para alte
rar los precios ó incurriesen en responsabilidades de análoga índole.

Estas prevenciones las harán circular los Sres. Alcaldes poi | 
medio de bando ó pregón y diariamente fijarán en la puerta del ; 
Ayuntamiento el Bo l e t ín  Of ic ia l  con las notas antes expresadas. ¡

Además, dichos Alcaldes realizarán dentro de cada localidad 
cuantos trabajos y gestiones sean oportunos para evitar la carestía 
de las subsistencias y procederán siempre con la mayor actividad y 
energía para descubrir, perseguir y castigar las codicias particulares 
que intenten desarrollarse con daño del bien general é injustificado 
motivo, en la seguridad de que han de obtener todo mi apoyo.

El  Go b e r n a d o r ,
Ignacio Martínez de Campos

COTIZACIONES
Telegrama recibido del Excmo. Sr. Gobernador de 

Barcelona el dia de ayer á las 20 horas.
Trecios de las Harinas en el dia de hoy es el siguiente:

Clase Aguila á 43‘5° pesetas los 100 kilogramos.
Id. Batalla á 36*00

Oriente á 41*50
id. id.

Id. id. id.
Id. Monserrat á 44*50 id. id.
Id. una O. de 39*50 á 40 id. id.
Id. dos 0. O. de 41*00 á 45 id. id.
Id. Superfina á 44*00 id. id.
Id. tres R. R- R. á 40*00 id. id.
Id. B. F. á 42*00 id. id.
id. Competidora á 40*00 id. id.
Id. Patent de 41‘50 á 46 id. id.
Id. Bm Fortun^ j ,00 

a 3 N. N. a p
id. id.

Mucha oferta y noca demanda por tener la mayor
Parte panaderos provisiones.

Benllonch o. o.
Id. o.
Id. n.° 1.
Id. n.° 2.
Id. n.° 3.

Estela M.

á pesetas 28‘6o
á id. 29*00
á id. 29*80
á id" 30*60
á id. 31*40
á id. 33*80

SUBSISTENCIAS
llegadas hoy dia 18 de Barcelona en el Vapor «Rey Jaime II»

Harina............................................. . 87.106 kilogramos.

Id. y salvado.......................... . 12.500 id.

Id. y otros............................ . 12.700 id.

Salvado......................................... . 9.660 id.

Leche condensada....................... . 81 id.

Bacalao........................................ . 2.100 id.

Coloniales...................................... • 2.979 id.

Pastas para sopa............................ . 2.266 id.

Ganado vacuno 5 cabezas . . . 1.500 id.
. 16.565 id.

CAFtnXTES
El precio de las mismas no ha sufrido alteración y por 

consiguiente sigue siendo el ordinario.

Palma 18 de Agosto de 1914.
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OFICIAL
p^ytoenoia de! Consejo de Ministros

S, M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g ) 
S. M. la Rfita Doña Vicioiia Eugenia, é 
SS. AA. RR. el PHcoipe de Aeturli¡a y 
Ir-faDiee, c o d ü d ú b d ein novedad en su 
iinporfante aaicd.

De igaal bentficio^isfrah'n hs ¿emás 
pe'Boi ae de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 14 al 16 de Agos o)

C* obierno Uivil

Negociado de Fomento 
‘ c ir c u l a r . —Observado por este Go
bierno que son muchos los automóviles 
que circulan en esta provincia sin lle
var el correspondiente número de ins
cripción, y no estando dispuesto á tole
rar el abuso que implica por parte de 
los propietarios de dichos coches; pre
vengo á los mismos, que no se permiti
rá la circulación de ningún automóvil 
que no haya sido previamente registra
do en este Gobierno Civil, según está 
prevenido en el vigente Reglamento 
para la Circulación de loe mismos, de 
17 de Septiembre de 1900, Instrucción 
para su cumplimiento de 14 de Mayo 
de 1907 y Real orden de 29 de Julio de 
1913 publicada en la G -ceta de Madrid 
del 2 de Agosto del mismo año.

Transcurrido el plazo de diez días 
desde la publicación de la presente cir
cular, todo coche que circule sin llevar 
la correspondiente rotulación y número 
de Registro, será detenido y depositado 
en el Ayuntamiento del pueblo más 
cercano hasta que se hayan cumplido 
los requisitos legales, sin perjuicio de 
las correcciones que corresponda im
poner al dueño del coche,

Los Señores Alcaldes, Guardia Civil 
y demás dependientes de mi autoridad, 
cuidarán del más exacto cumplimiento 
de lo ordenado,

Palma 14 Agosto de 1914,
El Gobcroadoi, 

Ignacio Martínez de Campos

4Jir cular
Los Sres. Alcaldes de esta provincia 

se servarán remitirme á la mayor bre
vedad relación detallada y exacta de 
los subditos extranjeros que residan en 
sus respectivos términos, distinguiendo 
en dicha relación los que hayan llega
do á esta Isla desde ei día l.° del co
rriente y los que residieran con ante
rioridad.

A todos ellos se les exigirá la pre
sentación del certificado de inscripción 
en el respectivo consulado de la Nación 
á que pertenezcan y el de Registro de 
Extranjeros de este Gobierno civil, in
vitando á los que carezcan de uno ú 
otro documento sea cual fuere el tiem
po de su residencia en España á que 
efectúen dichas inscripciones en plazo 
de tercero día, y poniendo á mi dispo
sición los que se n.eguen al cumpli
miento de estos requisitos legales.

Excuso encarecer la importancia y 
urgencia de esie servicio que afecta es- 
peciaimente á los deberes de neutrali. 
dad de España en el actual conflicto 
europeo. ,

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento y 
exacto cumplimiento de las Autorida
des mencionades. Los Alcaldes de los 
pueblos donde no existan extranjeros 
me lo participarán sin demora.

Palma 17 de Agosto de 1914,
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE POLÍTICA
Existiendo, por desgracia, el estado 

de guerra entre Austria Hungría y Mon
tenegro, el Gobierno de S. M. se cree 
en el deber de ordenar la más estricta 
neutralidad á los súbditos españoles, 
con arreglo a las leyes vigentes y A bs 
principios de derecho público interna
cional.

En su consecuencia, hace saber que 
los españoles residentes en España ó 
en el extranjero que ejercieren cual
quier acto hostil que pueda conside
rarse contrario á la más perfecta neu
tralidad, perderán el derecho á la pro
tección del Gobierno de S. M. y sufri
rán las consecuencias de las medidas 
que adopten los beligerantes, sin per
juicio de las penas en que incurrieren 
con arreglo á las leyes de España.

Serán igualmente castigados, confor
me al articulo 150 del Cód ga. Penal, los 
agentes nacionales ó extranjeros que 
verificasen ó promovieren en territorio 
español el reclutamiento de soldados 
para cualquiera de los Ejércitos ó Es
cuadras beligerantes.

(Gaceta 14 de Agosto)

Constando oficialmente el estado de 
guerra existente, por desgracia, entre 
Austria Hugria de un lado, y Francia 
y el Reino Unido de la Gran Bretaña é 
Irlanda de otro, el Gobierno de S. M. se 
cree en el deber do ordenar la más es
tricta neutralidad á los súbditos españo
les, con arreglo á las leyes vigentes y á 
los principios del Derecho público inter
nacional,

En su consecuencia, hace saber que 
los españoles residentes en España ó 
en el extranjero que ejercieren cual
quier acto hostil que pueda considerar
se contrario á la más perfecta neutra
lidad, perderán el derecho á la protec
ción del Gobierno de S. M., y sufrirán 
las consecuencias de las medidas que 
adopten los beligerantes, sin perjuicio 
de las penas en que incurrieren, con 
arreglo á las leyes de España,

Serán igualmente castigados, confor
me al articulo 150 del Código Penal, los 
agentes nacionales ó extranjeros que 
verificasen ó promovieren en territorio 
español el reclutamiento de so.dados 
para cualquiera de los Ejércitos ó Es
cuadras beligerantes.

(Gaceta 16 de Agosto)

Subsecretaría.—-Sección de Política
El Embajador de S, M. en Viena, co

munica á este Ministerio que el Gobier
no austro húngaro ha decretado el bló» 
queo de las costas de Montenegro, á 
partir del día 10 del actual.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 10 de Agosto de 1914.=El 
Subsecretario, E. Ferraz

Según comunica á este Departamento 
el Enviado Extraordinario y Ministro 
Plen potenciario de Dinamarca, el Go
bierno danés, para mantener su neutra
lidad, tener á distancia de sus costas y 
aguas territoriales las operaciones mili
tares y conservar las comunicaciones 
entre las diferentes partes del Reino, ha 
decedido cerrar por medio de minas las 
aguas territoriales de Dinamarca en el 
Sund y en el Gzan y el pequeño Belt,

Madrid, 10 de Agosto de 1914,=Ei 
Subsecretario, E. Ferraz

Por el Ministerio de Negocios Extran
jeros de Alemania, se ha comunicado al 
Embajador de S. M en Berlín que han 
sido colocadas minas en todos los sitios 
donde las escuadras enemigas puedan 
atacar á la alemana y en los puertos 
donde puedan efectuarse embarques ó 
desembarques de tropas.

Madrid, 11 de Agosto de 1914.=E1 
Subsecretario, E. Ferraz.

El Embajador de S. M. en Berlín, co
munica por te.’égrafo que por el Go
bierno Imperial se ha publicado una 
declaración de contrabando de guerra 
muy extensa comprendiendo todo lo 
que directa ó indirectamente puede ser 
utilizado para la guerra.

Madrid, 11 de Agosto de 1914=El 
Subsecretario, E. Ferraz,

Noticias oficiales recibidas en este 
Departamento, señalan como peligrosa 
en alto grado la navegación en mar 
libre en el mar del Norte por haber si
do colocadas en dichas aguas minas de 
contacto.

Madrid 12 de Agosto de 1914.=El 
Subsecretario, E. Ferraz.

(Gaceta 14 de Agosto)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Según comunica nuestro Cónsul en 

San Juan de Puerto Rico, la salud pú
blica en el distrito consular es satisfac- 
loria, sin haber ocurrido desde hace 
tiempo ningún caso sospechoso de nin
gún género.

En su virtud, queda sin efecto la cir
cular de 20 de Junio de 1912 (Gaceta 
del 21), acerca del estado sanitario de 
la isla de Puerto Rico.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos db 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid, 14 de Agosto de 1914.=El Ins
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias maítimas y terrestres fron
terizas, Camandantes generales de 
Ceuta y Melilla y Gobernador Militar 
del Campo de Gibrar.

(Gaceta 15 de Agosto)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
En cumplimiento de io dispuesto en 

la Real orden de esta fecha, se anuncia 
á concurso de traslado la provisión de 
una plaza de Profesor de ascenso del 
octavo grupo (Química general, Quími
ca industrial inorgánica, etc), vacante 
en la Escuela Industrial de Villanueva 
y Geltrú dotada con la gratificación 
anual de 1.500 pesetas.

Correspondiendo la provisión de esta 
plaza al turno de concurso de traslado 
entre Profesores de ascenso, sólo po* 
drán tomar parte en él los Profesores 
de esta categoría que pertenezcan al 
mismo grupo de asignaturas á que co
rresponda la plaza vacante, según dis
pone el párrafo 2.° del articulo 26 del 
Reglamento orgánico de 16 de Diciem
bre de 1910

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias á este Ministerio en el improrroga
ble término de veinte dias naturales, á 
contar desde el siguiente á la publica
ción de ¡este anuncio en la Gaceta de 
Madrid por conducto y con informe de 
sus respectivos Jefes y acompañadas de 
los justificantes de sus méritos y servi
cios.

Este anuncio deberá* publicarse en 
los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s de las pro
vincias y por medio de edictos en las 
Escuelas Industriales y de Arces y Ofi
cios, lo que se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
asi se verifique, sin más que el presente 
aviso.

Madrid, 8 Agosto de 1914.—El Sub
secretario, J. Silvela.

(Gaceta 14 de Agosto)

SECCION PBOWm
Núm. 1920

SECCION ADMINISTRATIVA
DE 1.a ENSEÑANZA DE BALEARfcg 

Habiendo transcurrido el plazo regij, 
meotario para formular reclamaco^ 
contra el Escalafón de Maestros y 
trea de esta provincia, para el aumetl.. 
gradual de sueldo, que ha de regir dQhí 
te el bienio de 1914 y 1915, y no hable-, 
dose producido reclamación alguna ene 
transcurso ds dicho plazo, queda firncgT 
con carácter de drfin tivo el Eeoalif¿ 
provincial formado por esta Sección 
ministrativa y publicado en ia edici^ 
número 7422 de este Bo l e t ín Of ic i¿ 
correepond^enle al día 25 de Julio ptói. 
mo prendo.

Palma 14 de Agosto de 1914.—El 
de la Sección,—Salvador María Bover,

Núm. 1894
Don Joaquín F. de Puigdorfila, Conde i. 

Otocau, Alcalde de la M. 1. N. L. cu. 
dad de. Palma.
Hago s&bei: Que por el Sr. Arreíd* 

rio de ios impuestos sobre la vía púbdci 
me ha sido presentada CBrtificeoión di 
descubiertos contra Don Joté María Mo. 
reu en concepto de representante gerenu 
de la Sociedad Establecimientos Debnj 
que adtuda la cantidad de 380 pesetet 
por el concepto de vendedores ambnlyi. 
tes correspondientes el año 1913 y ki 
mehes de Eaero á Julio inclusive Otico, 
menta año; y en eu virtud atendiéDdíM 
á las atribuciones que ma concede lArV» 
gema Instrucción da 26 Abril de 190C 
queda íd c id s o  en el primer grado de •pre
mio D. José María Moren como reprem 
tente gemente de la Sociedad Establecí, 
mienios Debray y expirado el plazo« 
cinco días sin haber Batisfecho el princi
pal y el rosnefonedo recargo quedará ln> 
cu-eo en el segundo gtado con embargo y 
enejenación de b u s bienes.

Palma 12 de Agosto de 1914,—E Al- 
calda, Conde de Oiooau,

Num. 1902
AYUNTAMIENTO DE OAMPOS

Desde el dia 9 del actual se halla depfi1 
sitada en el con el municipal de esta Vlí 
una pena de las llamadas Ibieencts A 
unos 18 meses da edad de colar rojo oti 
las piernas y cuello blanco, ia cual faé en- 
cootrada abandonada en el predio Son 
Olíver de este término y cuyo dueño # 
ignore; se anuncia al público que eU» 
propietario no se presenta á recogoila Ba
tes del dia 22 del actual y hora de iu 
nueve se venderá en pública subaeta m 
Ja pieza de esta villa.

Campos 13 de Agosto de 1914,—El Al*1 
caide, Mariano Alou
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Núm. 1909
AYUNT.° DE BANYALBUFAB

Formado el proyecto de presupu^0 
municipal ordinario para el próximo ifi0 
1915, aprobado por el AyuntamieoiOi 
previa censura del Sr. Regidor Sindico, 
estará de manifisto ai público en ia Seor®' 
taria de esta Ayuntamiento por eepio10 
de quince días, con arreglo ai 
146 de la vigente ley municipal, duran* 
ouyo plazo que empeza¡a el siguiente dH 
desde su pablicaoión en el B. O, de 
provincia, en cayo plazo podrán los veci* 
nos presentar contra el mismo, las reoll' 
uiacioneB que estimen convenientes.

Banyalbnfar 16 de Agosto de 191* 
El Alcaide, Joan Alberti.

Núm. 1903
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Edicto.—Ea loa autos ramo eepátA^ 

del concurso de acreedores de D. M^ae 
Colomar Pagel contra la Razón scúl®1 
«Hijos de Pedro Alballa» para que ee 
clare al Oalomar en estado ae quiebrá# 
Sala de vacaciones de esta Auduncii 8 
solicitud del Procurador D, Pedro Fe«er’ 
ha dictado la Biguiente providenoi**'^ 
«Palma doce Agosto de mil novecieo109 
catorce.—Por pteseniado el escrito í09 
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enieoeds y en vista de lo solicitado en el 
* jgmo expMasa de coevo ol edicto per» 
h.cerGS eeberá D. M guel Colomar Poget 
7 jenoncia del Procurador D Pedro Fe
* remitiéndoee al Sr. Gobernador Ci- 

»II de le Provincia para en inserción en el 
BOLKTib Of ic ia l . Lo mandó la Sala de 
vacacionee de esta Audiencia y rubrica 
el*Sr, Presidente, de que certifico—Ro- 
hricado.=Alcover Secretario. ,

Y á fia ¿i que sirva de notificación en 
forme al espueado D. M'-gael Colomar 
paget, iibvo el presente para b u  Icserción 
eD el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ía Provincia, 
v lo firmo en Palma á tme Agosto de mi 
novecientos catorce—El Oficial de Sala, 
ÜaillBjmo Carbonell.

Núm. 1900
pon Mariano de Cáeeres MarUnez^ “Oues 

de primera Instancia del Partido de 
Ibua.
Hago saber: que en los autos juicio eje- 

cotlvo que se a’gue en este Juzgado por 
el procurador D Mariano Palerm en nom
bre de Jaíraa Felipe Atanesio, mayor de 
edad y vecino de esta Ciudad contra Juan 
Tnr Goafch casaic, mayor de »»dad, la- 
btadoí y vecino do S ruta Eulalia en re- 
clim*c:ón da cantidad en previdencia de 
esta fecha he diepuesío sacar á púb’iof. 
jobasta en venta por término de veinte 
dlia los bienes embarpadoe en dichos au
tos ó sean dos terceras partes indivisas de 
la finca titulada Ca'n Cardona de's Camí 
Bita en Ib parroquia de Santa Eulalia 
compuesta de cinco hectáreas, sesenta y 
ocho áreas de tierra de escaño con árbolee 
y casas lindante por Norte y Este con 
liezrss de Juan Riera Bihfí; por Sor con 
¡88 de Joan Clepés Puoadó y por Oeste 
c o d  las de Jaén C apés Poli, justípreo1^- 
dea en tres mil quinientas ti es pesetas en 
venta,

Y olía denomit-ada Es Puig ds‘s Mu- 
llOns sita en la misma parroquia de San
ia Eulalia compuesta ds unas ochenta 
áreas da bosque lindante por Norte con 
iierres de Amonto Tur; por Este con las 
de Bartolomé Ramón por Sur coa otra 
finca conocida tamb en con el mismo 
nombre de Pnig de's Mnllons y por Cáete 
coo tierras de Pedro Guasch, justiprecia
da en quinientas pesetee; y es sacan á 
pública subasta bejo las condiciones si- 
gaientee:

1 * La subasta y remate de la finca 
denominada Es Pnig de's Mullóos y de 
de las dos terceras parles indivises de la 
titulada Ca'n Cardona de's Cami tendrá 
logar en la sala audiencia de este Juzga
do el día tres de Septiembre próximo y 
hora de ias once.

2 * No se admitirá postura qua no 
Cúbra laa dos terca’Be partes del evaluó y 
podrán hacerse á calidad de ceder el re
mata ó no tercero.

3 .“ Para tomar parte en la subasta 
deberán ¡os lioitadores consignar p evía- 
cíente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor del justiprecio sin cuyo 
^•quiaíto no serán admitidos.

4 .a Los títulos de propiedad de les 
dos deslindadas fincas estarán de msni- 
fieaio en la Secretaria del actuario en don- 
4® podrán enterarse de ellos los licitado- 
Us y no tendrán derecho á exigir ningu-

otros.
5 .a Sarán de cuenta del comprador los 

SHtos del remate y transferencia de la 
P'optedad.

loizi ocho de Agosto de mil novecien- 
catorce.—Mariano de Cáotres.—Por

Mandado, Vicente J. Serta.

Núm. 1899
Vicente Juan y Guasch, Abogado, 

Secretario judicial del Juagado de pri • 
inera instancia dei Partido de Lbxsa. 
Doy íé que en los autos jcióio ejecutivo 

^8 se dirán se ha dictado la sentencia 
^yo encabezamiento y parto dispositiva, 
’tconiQ Bigue:=Stioibncia.=Ea la Ciu- 
M de Ibizu a uee de Julio de mil nove- 
Jiotes catorce; ei Señor D Vicente Sorra 
ÍQrj Juez municipal de dicha Ciudad, en- 
^gado del Juzgado de primera instancia 
118 este Partido, por hallarse en uso de li- 
^Dcia el Señor Juez propietario, habien-

Visto ios presentes autos juicio ejecu- 
seguidos entra palies, de ¡a una Ma

ría Ferrer y Mari de cuarenta y nueve 
eños, viuda sin profesión especial, de na 
cionalidad Española y vecina de Argel, 
por si y como legal representante de en 
hijo Antonio Ferrer y Ferrer de catorce 
Bñoe, y de la misma nacionalidad y ve- 
cinded que su madre, de Vicente Ferrer 
y Ferrer, soltero, de oficio cajista de diez 
y ocho añoe, subdito Español y vecino de 
Arge!, este emancipado por su madre, viu
da coa patria potestad la nombrada Marte 
Ferrer y Mari; y Juan Ferrer y Ferrer de 
veissitres años, soltero, ebanista, subdito 
Francés y de la misma vecindad que los 
anteriores, representados por el procura
dor D. Mariano Palerm y defendidos por 
el Letrado D. Vicente Tur y Cardona y 
de la otra los herederos de Bartolomé Ma
ri y Torres (a) Martí, casado propietario, 
mayor de edad y vecino que fué de la par
roquia de Sao Juan Bautista, en rebeldia 
y reptes antedos por estrados, sobre pago 
de cantidad =Fallo.=Que de conformi
dad con mi asesor el Letrado D. Andrés 
Tuells y Pujol, debo mandar y mando, se
guir esta ejecución adelante haciéndose 
trance y remate de los bienes embargados 
hasta hacer á los ejecutantes completo pa
go de la cantidad de dos mil cuatrocien
tas cincuenta pesetas á que ascienden los 
intereses de loe dos créditos hipotecarios 
de diez mil y cinco mil pesetas, vencidos 
en las feches de las mpectivas escrituras 
da ante ¡os eños mil novecientos once, 
mil novecientos doce y mil novecientos 
trece, los intereses legales de esta suma 
desde el día catorce de Mayo último fecha 
de la interposición de la demande, y las 
costas cansadas y quj se causen hasta el 
cumplimiento de esta fallo en todos los 
pa. ticulares que el mismo contiene. Asi 
por este mi sentencia que por la rebeldía 
de loe demandados les será notificada en 
la forma prevenida en el arlículo setícisu- 
tos cuarenta y nueve y á él referentes de 
¡a ley de Eojuicíamiento civil, lo pronan 
ció mando y firmo con mi asesor. = Vicen
te Serr8.=Andrés Tuells =Leida y pub i- 
cada fué la anterior sentencia por D Vi
cente Serra Tur, Juez municipal de esta 
Ciudad encargado del Juzgado de primera 
instancia de este partido por hallarse en 
uso de licencia el Señor Juez propietario, 
hallándose celebrando audiencia pública en 
el d a de su fecha de que yo el Secretario 
cerrifiCQ.=Ibiza tres de Julio de mil no
vecientos catorce.=Ante mi.» Vicente 
Juan.

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su iose^cióu en eí Bo l e t ín  Of ic ia l  
de este provincia para qua sirva de noti
ficación á ios que se consideren con dere
cho á la herencia del nombrado Bartolo
mé Mari Torres, libro y firmo la presente, 
visado por el Señor Juez accidental, en 
Ib,Z6 á siete de Julio de mil novecientos 
oaioice.—Vicente Juan Fe:rer.—V.° B.°, 
Serra.

Núm. 1908
CEDULA DE REQUERIMIENTO
En autos que se siguen en el Juzgado 

de primera instancia de laca y Secretaria 
del que refrenda, sobre juicio ejecutivo 
promovido por Francisco Fiza Ceida con
tra Juan Bautista Guardiola Onvee, éste 
en ignorado paradero; en virtud de pro
videncia de veinte y ocho del que cursa, 
que con la formula de «como se pide» 
accede á lo solicitado por ei ejecútame, ee 
requiert, por esta medio al ejecutado Juan 
Bautista Guardioia Ouver, para quj den
tro de seis dias presente en la Secretaria 
los tímlos de propiedad de la finca que 
en dichos autos le ha sido embargada.

Inca veintinueve de Julio de mil nove
cientos catorce.—El Secretario, Miguel 
Sampol.

Núm. 1892
Don Jaime Salva y Palou, Secretario del 

Juzgado municipal del distrito de la 
Lonja.
Tesumonio y doy fé que en el expe

diente juicio verbal instado por D Amo
nio Truyol y Bdüraa contra D. Gristób»! 
Jaume y Rebasa, sobre pago de cantidad, 
se ha dictado una sentencia, que en su 
encabezamiento y parte dispositiva son 
como siguen. «Sentencia. En ¡a ciudad 
de Palma á diez de Agosto de mil nove

cientos catorce; Visto ante este Tribunal 
municipal que lo forman el Sr. D. Joan 
Ginard y Ferrer, Juez municipal de Dis
trito de la Lonja y los Sres. adjuntos 
D. Francisco Gil y Llopís y D. Bartolo
mé Bauzá y Castafier, el presente juicio 
verbal seguido entre r artes de la una y 
como autor D. Antonio Truyol y Beltrán, 
casado, mayor de edad, propietario, ve- 
cito de la ciudad de Ines; y de la otra 
como demandado D. Cristóbal Jaume y 
Rebasa, soltero, sin profesión, vecino de 
esta capita?, de domicilio ignorado, de
clarado en rebeldía, sobre pago de canti
dad y..... =Fallamos por unanimidad, 
que debemos condenar y condenamos á 
D. C istóbal Jaume y Rebasa á que en el 
término de tercero día satisfaga al actor 
D Antonio Truyol y Beltrán la suma de 
doscientas veinte y sois pesetas, intereses 
legales de esta suma, desde a Interposi
ción de la demanda y costes del juicio y 
pubiiq tese esta 'eateocia en la forma cor- 
respon-iieite. Asi definitivamente juzgan
do la pronunciamos, mandamos y firma
mos, =sJuaa Ginard.=Baríolomé Bauzá. 
=Franoisoo Gil.=Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr Juez, el 
mismo día de su facha celebrando audien
cia pública doy fé.=J¿ime Salvá, Srio,

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma ai demandado, expido la 
presente en Palma á diez de Agosto de 
mil novecientos catorce.—V.° B.° el Juez, 
Juan Ginard —Jaime Salvá, Srio.

Núm. 1901
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHÓN
Debiendo ceieararse el concurso para 

te adquisición de harina de 1.a; cebada; 
paja corte para pienso; sal; leña para 
hornos; en el servicio de Subsistencias: 
y aceite, petróleo, carbón vegeta), carbón 
de cok, leña para coladas, jabón, ceniza 
y paja larga para relleno,

Hago saber, a los qua deseen tomar 
paria en la licitación que el acto tendrá 
logar, bajo mi presidencia, el dia 5 de 
Sepuembre próximo venidero, á ias once 
de te mañana, en la plaza de Mahón y 
Eatebtecimiento denominado «Parque de 
Iniendenoía», sito en la caire de San Se- 
basiián, número 1, y que el pliego de 
condiciones y muestras estirán de mani
fiesto tocios ios oías laborables, desde el 
20 del actual al 5 del mes de Septiembre 
próximo, ambos inclusive, da nueve á 
trece, en el indicado Eatabieciento.

El imporíB de las garauiías para tomar 
pane en el concurso se depositará en la 
Caja General de Depósitos, ó sus sucur- 
saiee en provincias, siendo de 2847'00 pe
setas el mía; y las siguientes, ó cada uno 
de ellos por separado: 77'00 pesetas por 
la harina de 1.a; 26*00 pétalas por te leña 
en rama; 847'00 poseías por la cebada; 
440'00 pesetas por la paja corte para 
pienso; 4'00 pesetas por la sal; 198'00 
pesetas por el carbón vegeta); 75*00 pe- 
seias por el carbón de cok; 56'00 pesetas 
por la paja larga; 80*00 pesetas por la 
leña para coladao; 76'00 pesetas por el 
jaDÓu; 3'00 pesetas por el aceite; 10'00 
pesetas por la ceniza y 200 00 pesetas por 
el prelóleo; y 6'30 pesetas por la harina 
para pan ue tropa.

Ei concurso se verificará con arreglo al 
reglamento de contratación administrati
va dei ramo de Guerra, aprobado por 
R. O. O. de 6 Agosto de 1908 (G. L. nú
mero 157), con ias modificaciones intro
ducidas por la Ley ae contabilidad de l.° 
de Juno de 1911 (G. L. nam. 128). Ley de 
protección á la industria nacional y demás 
disposiciones complementarias.

Los lioitadores quedan obligados á in • 
dicar en sus proposiciones los Estableci
mientos nacionales de que dependen sus 
productos.

Las píoposiciciones se extenderán en 
papel sellado de 11.a clase, ajuste - dose en 
sus partes esenciales ai modelo inserto a 
cummuacion; sor acompañados ae «0b do- 
cumenios que acrediten la persoa-^n^ad del 
firmante y del úmmo recibo de la coníri- 
nación industrial quy le correspou^^ó satis- 

i facer, según el concepto en que compa- 
I j a *

En caso de presentarse dos ó más pro- 
| poBicioneB iguales, el tribunal invitará

3 
á los proponentes á que rebajen el preció 
de las eoyas respectivas durante quirce 
miDuioe;' y si transcurrido dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá por 
sorteo la adjudicación. Cuando el rema
tante no cumpliera las condiciones esta
blecidas en el pliego de las mismas se 
anulará el remate á costa del mismo re
matante ,

Los efectos de esta declaración será: 1a 
pérdida de la garantía ó depósito del con
curso, que desde luego ee adjudicará al 
Estado, como indemnización del perjuicio 
ocasionado.

Mahón 12 de Agosto de 1914.—El Pre
sidente del Tribunal, Francisco F, Iz
quierdo Abascal.

Modelo de proposición
Don.,... domiciliado en.... y con resi

dencia en la calle de......núm..... enterado 
del anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia fecha,... de.... de......  
para la adquisición de. ... y del pliego de 
condiciones á que en el mismo se alude, 
se compromete y obliga, con sujeción á 
las cláusulas del mismo y su mae exacto 
cumplimiento, á facilitar al precio de.,... 
(en letra) por la unidad que marque el 
anuncio, acompañando, en cumplimiento 
de lo prevenido, su cédula personal co
rriente, de fecha..... de.... (ó el pasaporte 
de extranjeiía en su caso), ó poder nota
rial también en su caso, asi como también 
el último recibo de la contribución in
dustrial que le correspondió satisfacer 
(según el concepto en que comparezca).

(Firma y lúbrica).
Observaciones: Si te proposición no ee 

extiende en papel sellado, deberá serio en 
otro de igual tamaño, y adherirse una pó
liza.

Si firma por poder se expresará como 
antefirma el nombre y apellido del poder
dante, ó el titulo ae la razón social.

Núm. 1863
REQUISITORIAS

Serra Bover Clemente, hijo da Clemen
te y de María, natural de Porreras, Ma
llorca, Baleares, estado soltero, profesión 
viajante de Comercio, de veinte y doe 
años de edad, estatura un metro seiscien
tos diez milímetros, sabe leer y escribir; 
no citando mas señas particulares por no 
obrar en este Juzgado, domiciliado últi
mamente en Palma de Mallorca, procesado 
por la falta de concentración á Gnerpo; 
comparecerá en el término de tremía días 
contados de la fecha de la publicación de 
esta requisitoria ame ei Juez instructor 
Don Román Lopaz Romay segundo Te
niente de Cabaderia con destino en el 
Escuadrón Cazadores de Menorca número 
dos de guarnición en Mahón, Menorca, 
Baleares.

Dado en Mahón á primero de Agosto 
de mil novecientos catorce,—Román Ló
pez.

Núm. 1864
Castell Mir Antonio, hijo de Pedro y 

de Antonia, natural de Palma (Baleares), 
de estado soltero, profesión pescador, de 
22 años, domiciliado últimamente en el 
Arrabal de Santa Catalina, procesado por 
supuesto delito de contrabando; compare
cerá en término de 15 días ante el Juez 
Instructor de la Comandancia de Marina 
de esta provincia, Teniente de Navio don 
Juan Delgado Otaolaurruchi.

Palma 6 de Agosto de 1914.—Juan 
Delgado.

Núm. 1865
Marti Santamaría Antonio, natural de 

Valencia, profesión pescador, de 43 años, 
domiciliado últimamente en Cabañal, 
procesado por supuesto delito de contra
bando, comparecerá en término de 15 
días ante al Juez Instructor de la Comau- 
dancía de Marina de esta provincia, Te
niente de Navio Don Juan Delgado Otao
laurruchi.

Palma 6 de Agosto de 1914.—Juan 
Delgado,

M.C.D. 2022
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Núm. 1830

Depositaría de fondos municipales de Sóller

CUEN1A del segundo trimestre del año 1914 que rinde el Depcsitario 
PRIMERA PARTE —Cu e n t a  d e  c a ja  Teeeta»—

Existencia en mi poder en fin del trimestre anteñcr......................
Ingresos en el trimestre de esta cuanta..............................................

Cargo...............................................
Data por pagos verificados en ignal trimestre, ..................................

Existencia en mi poder paré el trimestre que sigue, . . . . .

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

5483*82
21799'75

4111'59

La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de la Depositaría.
Eo Sóller á 4 de Agosto de 1914,—El Depositario, D, Deyá.—Conforme.—El Se

cretario-Contador, Amador Canals.-V.0 B,°-E1 Alcalde, Juan Puig.

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
le las operaciones

Propios, . , . ...................................
Montee..................................................   *
Impuestos . .........................................
Beneficencia. . ...................................
Instrucción pública.............................
Corrección pública .,.•••• 
Extraordinarios, ...>••* 
Resaltas..................................  • • . •
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros...................................................

Cargo pesetas. , .

>
»
»

748'65
» 
»
>

26495'04
6800'00

»

288'16 
>

3128'60 
770*45

» 
>
9'25 
»

17603 29 
>

188'16
! 8
' 3128'60

1519'10

9'25 
26495*04 
24403'29

34043'69 21799*75 55843*44

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.......................
Policía de Seguridad.............................
Policía urbana y rural....................... .....
Instrucción pública.
Beneficencia , . ...................................
Obras públicas
Corrección pública
Montes. . . . ...................................
Cargas.........................................................
Obras de nueva construcción , , . 
Imprevistos..........................  • • • •
Resultas. ....................................................

726'48 
>

4828'64 
»

450'92 
2850'44

>

19420'12 
203'27
80'00 

»

4015'49
1530'00
5413*55

905*25
435*81

3532'90
0'50
>

6994'44
>

344'04
»

4741'97
1530'00

10242'19
905'25
886'73

6383*34 
0'50
»

26414'56 
203'27 
424'04

1
Data pesetas. . . 28559'87 23171*98 1 51731*85

Núm. 1831
Depositarla de fondos municipales de Santa Eugenia

CUENTA del segundo trimestre de 1914 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  _Peseus__

EnaSsnoIa an mi podar so 8a dal irimestra anteríot.................................. orJ^nn
Isgtssos en el trimestre de sata cuenta......................................................... ^uuuuu

Cargo. . . . • • * « • • • ■ 2021'23
Data por p&go¿ víñficsdos en igual trimestre.............................................. 1999'94

Existsncia en mi podar pará el trimestre que sigas.................................. 21'29

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

Propios..................... ..... > » »
Montes.................................................... » > »
Impuestos............................  . . . > 8 >
Benefiosncia > 8
Instrucción pública............................. 8 »

Corrección pública............................. ..... > * >
Extraordinarios......................................... > >

19'88Resultas 19'88 1
Recursos legales para cubrir el déficit. 770*00 2000'00 2770'00

» » »

Carge pesetas. . . 789*88 2000'00 2789'88

PAGOS
Gastos del Ayuntamisnio....................... 283'19 682'69 965'88
Policía de Seguridad................................ 137'25 137'25 274*50
Policía urbana y rural. . , , . . » » »
Instrucción pública.................................. 37'50 > 37'50

Obras públicas........................................ »
»

180'00
»

180'00
Corrección pública. » »

Oirgaa. . . ......................................... 310'71 1000'00 1310'71
Obras do nueva construcción. , . . » » »
. ..................................................  1 • • » » »

Resultas ,,.■••••• •
Data pesetas. . . . 768*65 1999*94 2768*59

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros ce la Depositaría.
En Santa Eugenia l.° Julio 1914,—El Depositario, Jaime Olíver.—Conforme —El 

Secretario-Contador, Antonio Coll.-*V o B.°—El Alcalde, Antonio Homar.

Núm, 1832 , , .
Depositaría de fondos municipales de Algaida

CUENTA del segundo trimestre del año 1914 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d e  c a ja  Peseta»^

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior, 2878'68
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................. 6835'75

27283'57
23171'98

Cargo.............................................  . 9714'43
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................. 6137*04

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Existencia en mi poder para el trimesiee que sigue......................................  3577'39

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
ie las operaciona

..................................................................... • 244'04 244'04
Montes. . ............................................... » » »

865'68 3024*80 3890'48
Beneficencis, . .................................... » 8 »

Instrucción pública................................... > a 8
Corrección pública ................................... 8 » »
Extraordinarios........................................ 30'25 463'61 493'86
Resallas 1982'75 a 1682'75
Recursos legales para cubrir el déficit. 8 3103'30 3103'30
Reintegros,.............................................. » » >

Cargo pesetas. . . . 2878'68 6835 75 9714*43

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento....................... > 361'70 361'70

Policía de Seguridad............................. » > a
Policía urbana y rural............................. » a a

Instrucción pública. ...... > * a
Beneficencia............................  , . . 8 a »

Obras públicas........................................ * 444'75 444'75
Corrección pública.............................. > a >

Cargas......................................................... ♦ 5165'32 5165'32
Obras do nueva construcción. . . . * a *

Imprevistos , ......................................... > 165'27 165'27

Resultas
Data pesetas. . , > 6137'04 6137*04

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositarle, 
Eu Algaida á l.° ds Agosto de 1914,—El Dapositario, Francisco Cardell. —Conforme. 

-El Ssretarlo-Contador, Rafael Martoreli.—V.° B.°—El Alcalde, Julián Cardell.

Núm. 1833
Depositaría de fondos municipales de Selva

CUENTA del segundo íriáaeátre del año 1914 que rin le el Depositario 
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas

Exlsianoia en mi poder en fia del trimestre anterior 2035'09
I grasos en sí trimestre de sala cuesta  ....................... 7790'43

Cargo............................................................... 9825'52
Data pos pagos í-orificados en Igual trimestre ......... 6453'3'2

Existencia en mi podar para el trimestre que sigua ................................... 3372*20

SEGUNDA PARTE»—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s  _

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaeionel

Propios. . . . ................................... 
Montea . . ........................................  
Impuestos..............................................  
Beneficencia........................................  .
Instrucción pública................................... 
Corrección pública..................................  
Extraordinarios. . .............................  
Resultas . . . ...................................  
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Roiotegroa.............................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . . . . 
Policía de Seguridad ...... 
Policía urbana y rural.............................  
Instrucción pública. ...... 
Beneficencia........................................  .
Obras públicas ........ 
Corrección pública..................................  
Montes......................................  . . .
Cargas...................................................  .
Obras de nueva construcción. . . . 
Imprevistos.............................................. 
Resultas.............................................. .....

Data pesetas. . .

»
4564'00
1879'90

> 
»
>

2860'11

»
4190'60 
2172'50

»

»
>

1352'33
75*00

8754 60
4052 40

»
»
>
»

2860'11
1352'33

75JOO^
9394*01 7790'43 17094*44

> 
»

»
»
»
8

614'20 
6654'72

» 
»
1

40'00 
>
»
8
8
8
8

144*00 
6269*32

8
>
*

40'00 
»
»
»
»
»

758'20 
12924'04

> 
»

7268'92 6453*32 13722^

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposii6,1^' 
En Selva á L° de Julio de 1914.—El Dspositarío, Francisco Reas.— Confoíme.-'^ 

Secretario-Contador, Mateo Sastre.—V.° B.°—E¡ Alcalde, Gabriel Amer.

PALMA.—Es o u b l At Tipo o b á jpío a

M.C.D. 2022


